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Empresas y Cooperativas

CVE 2796712

EXTRACTO
 

LUIS EDUARDO RODRIGUEZ BURR, Notario Público, con oficio en Avenida
Providencia 1.777, Santiago, certifico: Que, por escritura por escritura pública de fecha 6 de abril
de 2026, Rep. 2537-2026, ante mi: ALONSO HUMBERTO QUIJADA RIQUELME,
domiciliado en calle Génova 2.129, comuna de Providencia, Región Metropolitana, constituyó
una sociedad por acciones de cuyos estatutos extracto lo siguiente: Nombre: INMOBILIARIA
AQR SpA. Objeto: El objeto de la sociedad serán las inversiones y explotaciones inmobiliarias
pudiendo comprar, vender, lotear, parcelar, arrendar con o sin compromiso de venta, fusionar,
construir, y explotar tanto por cuenta propia o ajena bienes raíces urbanos o rurales, ya sea que
estos tengan aptitud forestal, agrícola, ganaderos, turísticos, también podrá dar en arrendamiento
inmuebles propios o ajenos, sean estos urbanos con destino comercial, habitacional o industrial y
rurales con aptitud forestal, ganadero o agrícola. Del mismo modo, podrá dedicarse a adquirir
cualquier otro negocio inmobiliario que acuerden los accionistas. Domicilio: El domicilio de la
sociedad será la ciudad de Santiago pudiendo establecer agencias, oficinas o sucursales en otras
ciudades de Chile o en el extranjero. Duración: 5 años a contar de la fecha de escritura
extractada, prorrogándose automáticamente por periodos iguales y sucesivos de 5 años cada vez,
en la forma indicada en escritura extractada. Capital: El capital de la sociedad es la suma de
$1.000.000, dividido en 100 acciones ordinarias, nominativas, de una sola serie, sin valor
nominal, cada una de igual valor, íntegramente suscritas y pagadas, en dinero en efectivo, al
contado por ALONSO HUMBERTO QUIJADA RIQUELME. Administración: La
administración y representación judicial y extrajudicial de la sociedad corresponderá
exclusivamente a ALONSO HUMBERTO QUIJADA RIQUELME con facultades establecidas
en escritura extractada. Responsabilidad de los accionistas limitada al monto de sus respectivos
aportes. Demás estipulaciones en escritura extractada. Santiago,10 de abril de 2026.
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